RES. 3927/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0007204, Ent. N° 5576/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura relacionadas con la adquisición del inmueble Asiento del Museo José GURVICH, sito en la Peatonal Sarandí N° 524 de la Ciudad de Montevideo y 226 OBRAS, objetos y bocetos de dicho artista;
RESULTANDO: 1) que por nota suscrita por el Señor  Martin Gurvich de fecha 13.4.2018,  propone enajenar a la Administración el edificio que alberga el Museo Gurvich y la colección permanente de su padre compuesta por 226 obras, por un monto de U$S 5.503.900 dólares estadounidenses; 
1.1) que en ese sentido detalla las características del inmueble, reciclado, con espacios modernos, equipamiento de primer nivel, se adjuntan fotografías y tasación de la Dirección Nacional de Catastro de fecha 19.10.2017, de la que surge que el Padrón N° 4290 de la localidad Catastral Montevideo,  tiene una superficie de 172 mts.2 y lo valorizan por $ 22.251.658;
1.2) que asimismo se establece en la nota, una fecha límite para concretar la operación y la fija para el 31.3.2019, siendo que después de esa fecha pondrá el edificio en venta y retirará la colección permanente del mismo; 
2) que se adjunta información del Registro de la Propiedad Inmueble de fecha 7.11.2017, surgiendo que dicho Padrón se encuentra actualmente hipotecado, siendo el Acreedor el Banco Santander S.A, por un monto de U$S 400.000 según escritura autorizada el 24.7.2014 por la Escribana María Inés Imas, inscripta en dicho Registro con el N° 27.140 el 25.7.2014, siendo los Hipotecantes los Señores Martín Gurvich, Jacoba De Grot y la Fundación José Gurvich; 
3) que se remite  Proyecto de Resolución a adoptarse por el Poder Ejecutivo expresando que se considera adecuado para el desarrollo y enriquecimiento de la cultura nacional, la preservación del acervo del reconocido artista plástico, evitando su dispersión y asegurando la continuidad de su exhibición al público. Por tanto resulta necesaria la incorporación al patrimonio cultural del Estado; se expresa asimismo que la obras de José Gurvich no están bien representadas en las colecciones públicas nacionales, por lo que resultan insuficientes para conocer el aporte del artista a través de su importante trayectoria; y que la compra del inmueble, que cuenta con subsuelo, planta baja y 5 plantas altas en una excelente ubicación, resulta necesaria por haber sido reciclado para ser adecuado específicamente como museo moderno y funcional;
4) que luce valuación de las obras realizada por la firma Castells, que alcanza la cifra total de U$S 5-503.900;
5) que en definitiva el proyecto aprueba la compra del inmueble  por su valor catastral equivalente a $ 22.251.658 y también  la adquisición de las 226 obras por un valor de U$S 2.126.000 (según propuesta de Martín Gurvich que adjunta en ANEXO), de acuerdo al artículo 39 del TOCAF y del numeral 4 del artículo 33 del mismo cuerpo legal; 
6) que no se adjunta información contable;
CONSIDERANDO: que se configuran los extremos invocados por la Administración para la adquisición tanto del inmueble como de las obras de arte del Museo JOSE GURVICH de conformidad con los artículos 39 y 33 numeral 4  del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente  cométese al Contador Delegado en el Ministerio de Educación y Cultura la intervención del gasto de $ 22.251.658 a favor de los titulares del Padrón Nº 4290 de Montevideo, y de U$S 2.126.000 para la adquisición de obras de arte derivado de la presente contratación directa, previo control de su imputación en el Grupo correspondiente con disponibilidad suficiente; 

2) Cométese asimismo al Contador Delegado la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a consideración de este Tribunal (artículo 8 Resolución de 22/05/58, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16.6.2010);

3) Comuníquese al Contador Delegado;

4) Devuélvase  al Ministerio de Educación y Cultura.
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